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Editorial 

Cumplimiento 
tributario 
El SII busca asegurar que estos actores 

económicos cumplan con sus obligaciones 

tributarias de manera equitativa. 

1 Servicio de Impuestos Internos (SII) ha 
presentado su Plan de Gestión de Cumpli- 

miento Tributario (PGCT) para este año 
2025, a través del cual delinea las estrate- 

gias destinadas a fortalecer la recauda- 
ción fiscal y combatir prácticas que erosionan la ba- 
se tributaria de Chile. Este plan se enmarca en un 
contexto donde la evasión y elusión fiscal, el comer- 

cioilícito y el crimen organizado representan desa- 

fíos significativos para la economía nacional, así co- 

mo para la autoridad tributaria. En ese contexto es 
relevante reflexionar sobre las propuestas que este 
plan incluye, desde una mirada técnica. 

Uno delos pilares fundamentales del PGCT 2025 

esla intensificación de la fiscalización sobre los gran- 

des grupos empresariales y los contribuyentes de al- 

tos patrimonios. Según José Navarrete Oyarce, direc- 
tor del Magíster en Tributación de la Universidad An- 
La iniciativa es un drés Bello, a través de 

pa esto, el SIT busca asegu- 

esfuerzo integral rar que estos actores 
por fortalecer el económicos cumplan 
sistema tributario. con sus obligaciones tri- 

butarias de manera 
equitativa, utilizando para ello nuevas facultades 

otorgadas por la Ley de Cumplimiento de Obligacio- 

nes Tributarias. Entre estas facultades se incluye la 
posibilidad de levantar el secreto bancario cuando 
sea pertinente, permitiendo una fiscalización más 
efectiva de aquellos contribuyentes cuyo nivel de in- 

versiones o patrimonio no se correlaciona con losin- 

gresos declarados. 

Por otro lado, el plan pone particular énfasis en el 
control de la evasión del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

El Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario 

2025 del SII representa un esfuerzo integral por for- 

talecer el sistema tributario chileno, combatiendo 
prácticas que minan la recaudación fiscal y promo- 
viendo una mayor equidad y justicia tributaria. Sin 

embargo, la efectividad de este plan dependerá en 

gran medida de su implementación y de la colabora- 

ción entre el SII, otros organismos del Estado y por 

supuesto, la ciudadanía en general. 

Columna 
Juan Andrés Shertecr' 
fiscalregional de Atacana 

ECOH: Resultados concretos frente 
a delitos de grave impacto social 

Equipo Contra el Crimen Organizado y Homicidios 
|(ECOH) en el mes de octubre del año 2023, luego que un 

grupo de 20 profesionales cumpliera con un extenso y exigen- 
te proceso de inducción delas tareas que enfrentarían en el 
marco de la investigación de delitos de homicidios y otros iilí- 
citos graves cometidos en el marco del crimen organizado. 

Desde su puesta en marcha, la función del Equipo ECOH in- 
volucróla concurrencia asitios del suceso junto a los Fiscales, 
tan pronto se tuvo noticia de la ocurrencia de cometido el de- 
lito, comenzando así con diligencias inmediatas con personal 
de ambas policías, especialmente, la Brigada de Homicidios de 
la PDL. De forma paralela, profesionales especializados comen» 
zarona tomar contacto en el mismo lugar con familiares de las 
víctimas, mientras los analistas criminales -paralelamente- de- 
sarrollaron acciones propias de su especialidad para avanzar 
en el esclarecimiento de los hechos. Esta labor comenzó a eje- 
cutarse en toda la región para reforzar el trabajo de investiga- 
ción de los Fiscales, generando resultados positivos en varias 

investigaciones de alta complejidad, lo que trajo comoresulta- 
do la detención de imputados responsables de muertes que 

L; Fiscalía de Atacama comenzó con la operatividad del afectaron de sobremanera la sensación de seguridad en la co- 
munidad regional. 

Uno deeestos casos, el primero desde la creación de ECOH, 
fue argumentado en audiencia de Juicio ante el Tribunal Oral 

de Copiapó, instancia judicial en que la Fiscalía acusó a un im- 
putado por su responsabilidad en un homicidio calificado ocu- 
rrido en Copiapó. Fue esta la ocasión en que los antecedentes 
aportados por este equipo formaron parte de los medios de 
prueba que el Fiscal presentó durante el desarrollo del juicio. 
Conello, además de la declaración de testigos, funcionarios de 
la PDI y distintos peritajes, la Fiscalía de Atacama obtuvo la 
condena del acusado quien fue sentenciado a cumplir la pena 
de15 años y un día de presidio mayor en su grado máximo, pe- 
na efectiva, la que debe cumplir enla cárcel de esta ciudad. 

Este resultado, creemos, significa un reconocimiento al tra- 
bajo de persecución penal del Ministerio Público y al aporte que 
sumó la intervención del Equipo ECOH a la Fiscalía que, con el 
correr deltiempo, sehaido consolidando, constituyendo, sin lu- 
gara duda, en un valioso aporte modernizador delas herramien- 
tas de investigación que permiten un mejor y más eficaz resulta- 
do de cara al cumplimiento de nuestra función pública. 

  

Columna 
Jéssica Rojas Gahona 

seremi de Salud de Atacama 

El incomprendido rol de la fiscalización 
omo Seremi de Salud de Atacama, quiero compartir una 
reflexiónsobre una labor fundamental para la protección 
dela salud pública: la fiscalización. Aunque a menudo in- 

comprendida, representa uno delos pilares más importantes pa- 
rala protección dela salud pública y busca garantizar que los ali- 
mentos sean inocuos, que los medicamentos conserven su efica- 
cia y no estén adulterados, que los residuos sean gestionados co- 
rectamente, evitando focos de insalubridad y contaminación 
ambiental. Además, vela porquela calidad del agua potablerural 
se mantenga dentro de los parámetros adecuados, quelos espa- 
ciosde trabajo sean seguros para quienesse desempeñan eneellos 
y, engeneral, queelentorno en el quevivimosestén libres de ries- 
gos sanitarios. Aunque estas acciones pueden generar resisten- 
cia, son imprescindibles para prevenir que situaciones deriesgo 
se conviertan en problemas mayores. 

Nuestra labor se enmarca en la Ley 19.987 queestablecela Au- 
toridad Sanitaria en Chile, el DFL725, Código Sanitario y en nor- 
mativas específicas como el reglamento sanitario de los alimen- 
10s, D.S.N*977/96, el reglamento de condiciones sanitarias y am- 
bientales básicas en los lugares de trabajo, D.S. N' 594/99 y el re- 
glamento de farmacias, droguerías y almacenes farmacéuticos, 
D.S. N' 466/84, entre muchas otras disposiciones que tienen co- 
mo fin último, la protección de la salud de la población. 

Día a día, nuestras funcionarias y funcionarios recorren dis- 

tintos establecimientos como locales de preparación y venta de 
alimentos, hospitales, farmacias, industrias y muchos otros. Atra- 
vés deestas fiscalizaciones trabajamos proactivamente para pre- 
venir situaciones que podrían poner en riesgo y afectar gravemen- 
te la salud de la comunidad, tales como la contaminación de ali 
mentos, el uso de productos alterados o vencidos, la exposición 
asustancias peligrosas o la propagación de enfermedades, entre 

  

otras. Esta labor no es un simple trámite administrativo, sino una 

acción concreta y fundamental que impacta directamente en la 
calidad de vida de las personas. 

Aveces, esta labor es vista como un obstáculo o una carga pa- 
ra quienes son fiscalizados, pero en realidad, es una herramien- 
ta lavepara fortalecerlaseguridad sanitaria y fomentar una cul- 
tura de prevención. Cada fiscalización es una oportunidad para 
mejorar procesos, corregir fallas y educar en buenas prácticas. Si 
queremosavanzar hacia mejores condiciones sanitarias y una me- 
jor calidad de vida, debemos comprender que la fiscalización no 
es una barrera, sino una garantía de bienestar. 

En fechas festivas como “Semana Santa”, el “Día del Niño”, 
“Navidad”, “Fin de Año” y la época estival, cuando aumenta el 
consumo de mariscos y pescados, carnes y embutidos, golosi- 
nas y juguetes, esta labor se intensifica aún más. El objetivonno 
esincomodar, sino proteger ala población, asegurando que ca- 
da producto y servicio cumpla con los estándares sanitarios es- 
tablecidos. 

Por ello, quiero reconocer y valorar el compromiso de nues- 
tros equipos de fiscalización, quienes con profesionalismo y de- 
dicación cumplen un rol fundamental en la protección de la sa- 
lud pública, encomendado por Ley, incluso en contextos donde 
sulabor puede generar resistencia o incomprensión. Es funda- 
mental que la comunidad respete y respalde su trabajo, enten- 
diendo que no solo protege a quienes consumen, sino que tam- 
bién aporta seguridad a quienes producen y comercializan, pro- 
moviendo espacios más regulados y confiables para todos. 

Como Autoridad Sanitaria regional, reafirmamos nuestro 
compromiso con esta tarea y seguiremos trabajando con la con- 
vicción de que cada acción preventiva contribuye a mejorarla ca- 
lidad de vida y el bienestar de la comunidad.
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